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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: JOAQUIN HERNEY PEREZ CUERVO 

DEMANDADO: LUIS FELIPE PEREZ CRUZ 

RADICACIÓN: 2021-00801 

ASUNTO: RECHAZA 

 

 Este despacho mediante auto del 11 de octubre de 2021, inadmitió la demanda de la referencia 

y  se concedió el término de cinco (05) días, para que se subsanarán las falencias presentadas. La parte 

demandante presento la subsanación, pero se observa que no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

mencionado anteriormente, toda vez que no estableció en su totalidad lo exigido en el artículo 82 del 

Código General del proceso, igualmente no se acredito él envió del traslado de la demanda a la parte 

demandada y tampoco se dio cumplimiento al inciso 2°, artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. (…) 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza…” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Por lo anterior, el Juzgado Once de Familia de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

presentada por el señor JOAQUIN HERNEY PEREZ CUERVO, en contra de LUIS FELIPE PEREZ 

CRUZ, por cuanto no dio cumplimiento al auto del 11 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la compensación de esta demanda a través de la Oficina de Reparto 

Judicial. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previas las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 8 de noviembre de 2021, se 

notifica esta providencia en el ESTADO No. 85 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


